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PROPOSICIÓN No. ________ DE _____

Aprobada en:

Tema: Proposición sustitutiva - Modificación de meta del Documento
“Bases del Plan Distrital de Desarrollo 2024 - 2027 ‘Bogotá
camina segura’” en el Programa 20 “Promoción del
emprendimiento formal, equitativo e incluyente” del Objetivo
Estratégico 3 “Bogotá confía en su potencial” del Proyecto de
Acuerdo N° 368 de 2024 “Por medio del cual se adopta el Plan
de Desarrollo Económico, Social, Ambiental y de Obras Públicas
del Distrito Capital 2024 - 2027 ‘Bogotá Camina Segura’”.

Facultades: En ejercicio de las facultades conferidas por la Constitución y la Ley,
particularmente las descritas en el Decreto 1421 de 1993 y en el
artículo 85 del Acuerdo Distrital 741 de 2019 de Bogotá, en calidad
de Concejal de Bogotá D.C. promuevo la siguiente proposición:

1. Presentación de la proposición

Modifíquese la siguiente meta al Documento “Bases del Plan Distrital de
Desarrollo 2024 - 2027 Bogotá camina segura”, incorporado mediante el artículo
122 del Proyecto de Acuerdo N°368 de 2024 “Por medio del cual se adopta el Plan
de Desarrollo Económico, Social, Ambiental y de Obras Públicas del Distrito
Capital 2024 - 2027 “Bogotá Camina Segura”, dentro del Programa 20 “Promoción
del emprendimiento formal, equitativo e incluyente” del Objetivo Estratégico 3
“Bogotá confía en su potencial”:
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Meta Original Modificación meta
Vincular 500 unidades productivas y/o
emprendimientos rurales a mecanismos de
inclusión financiera.

Vincular 1.000 unidades productivas y/o
emprendimientos rurales a mecanismos de
inclusión financiera. Como mínimo el 20%
de las unidades productivas
beneficiadas serán de jóvenes.

2. Justificación modificación

La meta de vincular 1.000 unidades productivas y/o emprendimientos rurales a
mecanismos de inclusión financiera con un enfoque de juventud1 se da en el marco del
cumplimiento del Acuerdo 862 de 2022 “Por el cual se establecen lineamientos para la
creación de la Comisión Intersectorial de Apoyo al Emprendedor y Emprendedora Joven
Rural Campesina de Bogotá D.C y se dictan otras disposiciones”.

Esta meta es particularmente relevante para Bogotá y responde a la necesidad de
fortalecer el sector rural y generar mayores oportunidades en las comunidades rurales,
abordando las brechas de género y de edad, ya que a menudo son las mujeres jóvenes y
los jóvenes en general, quienes enfrentan mayores obstáculos para acceder a servicios
financieros formales, lo que limita su potencial para contribuir al desarrollo económico,
como se indica a continuación:

La inclusión financiera de los jóvenes es fundamental para promover su desarrollo
económico y social. Según la base de datos "Global Findex" del Banco Mundial, los
jóvenes (de edades comprendidas entre los 15 y los 24 años) tienen un 33% menos de
probabilidades de tener una cuenta bancaria que un adulto (Demargic Kunt y Klapper,
2012)2. Esta desigualdad en el acceso a servicios financieros limita significativamente las
oportunidades de los jóvenes para participar plenamente en la economía. Actualmente, se
calcula que sólo 4,2 millones de jóvenes en todo el mundo disponen de acceso a servicios
financieros, representando US$186 millones en créditos pendientes de pago, US$48
millones en ahorros y US$1,2 millones en seguros (Making Cents International, 2010)3.

3 Making Cents International, Informe sobre Acceso Financiero para Jóvenes, (Washington D.C.: Making Cents
International, 2010), 33.

2 Demargic Kunt, Asli, y Leora Klapper, Base de Datos Global Findex, (Washington D.C.: Banco Mundial,
2012), 78.

1 Entiéndase en esta definición las personas que se encuentran entre los 14 y 28 años, conforme a la Ley
Estatutaria de Ciudadanía Juvenil 1622 de 2013, modificada por la Ley 1885 de 2018.

https://sisjur.bogotajuridica.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=52971#0
https://sisjur.bogotajuridica.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=75805#0
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La falta de inclusión financiera entre los jóvenes tiene graves implicaciones para su
capacidad de mejorar su situación económica. Con una proporción considerable de
jóvenes viviendo con menos de US$2 al día, se estima que aproximadamente 800
millones de jóvenes se encuentran en esta situación de pobreza extrema (Wyman, 2007)4.
La inclusión financiera puede ser una herramienta poderosa para ayudarlos a salir de la
pobreza al proporcionarles acceso a crédito, ahorro y seguros, lo que les permite invertir
en educación, emprender negocios y protegerse contra riesgos financieros.

Por su parte, el Banco Mundial asegura que solo el 27% de las mujeres emprendedoras
en América Latina y el Caribe tienen acceso a crédito formal, en comparación con el 40%
de los hombres, este acceso limitado a servicios financieros restringe la capacidad de las
mujeres para iniciar y expandir negocios, afectando su contribución al crecimiento
económico5. La Organización de las Naciones Unidas para la Mujer (ONU Mujeres)
también ha señalado que las mujeres tienen menos probabilidades que los hombres de
acceder a las instituciones financieras o de disponer de una cuenta bancaria6.

Aunque la brecha de género en la titularidad de cuentas bancarias se redujo en 2021,
sigue siendo significativa y varía según las economías (ONU Mujeres, 2023)7. Las mujeres
enfrentan más obstáculos para emprender y mantener sus negocios, según el informe
Global Entrepreneurship Monitor 2022/2023, titulado "Desafiando sesgos y estereotipos",
en 2022 la tasa de creación de empresas por parte de mujeres se situó en el 10,1%, lo
que equivale al 80% de la tasa masculina (12,6%). Sin embargo, la tasa de mujeres con
empresas ya establecidas fue del 5,5%, apenas el 68% de la tasa de los hombres (8,1%).
Esto indica que la brecha de género es mayor cuanto más avanza el ciclo empresarial,
evidenciando que las mujeres no solo enfrentan obstáculos significativos para iniciar un
negocio, sino que también encuentran más dificultades para mantenerlo debido a la
desigualdad estructural (GEM, 2023)8.

Al alcanzar esta meta, se espera que Bogotá logre un impacto significativo en el desarrollo
rural, donde la inclusión financiera es un factor clave. Al proporcionar acceso a servicios
financieros formales como cuentas bancarias, préstamos y seguros, las unidades

8 Global Entrepreneurship Monitor (GEM), (2019) Estudio de la Actividad Emprendedora en Colombia. (Pag 5)

7 Organización de las Naciones Unidas para la Mujer (ONU Mujeres), Informe sobre Inclusión Financiera de
las Mujeres, (Nueva York: ONU Mujeres, 2023), 45.

6 Organización de las Naciones Unidas para la Mujer (ONU Mujeres), Informe sobre Inclusión Financiera de
las Mujeres, (Nueva York: ONU Mujeres, 2022), 31.

5 Banco Mundial, Informe sobre el Acceso a Crédito para Mujeres Emprendedoras en América Latina y el
Caribe, (Washington D.C.: Banco Mundial, 2023), 56.

4 Wyman, Informe sobre Inclusión Financiera y Pobreza entre Jóvenes, (Nueva York: Wyman, 2007), 15.
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productivas y los emprendimientos rurales pueden mejorar su acceso a capital para
invertir en su crecimiento, adquirir insumos, implementar nuevas tecnologías, mejorar su
productividad y fortalecer su resiliencia frente a eventos imprevistos y repentinos que
afecten significativamente la economía de la ciudad, como la inflación, el desempleo o la
pérdida de ingresos.

Esta iniciativa también se espera que contribuya a la reducción de la pobreza y la
desigualdad en las zonas rurales de Bogotá, la inclusión financiera no solo beneficia a los
emprendimientos en sí mismos, sino que también contribuye al empoderamiento
económico de los jóvenes en el sector rural. Al tener acceso a servicios financieros, estos
grupos ganan mayor control sobre sus finanzas, lo que les permite tomar decisiones más
informadas sobre su futuro económico y mejorar su calidad de vida.

Cordialmente,

JULIÁN RODRÍGUEZ SASTOQUE
Concejal de Bogotá D.C.
Partido Alianza Verde.

_______________________________ ______________________________

______________________________ _______________________________


